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Armenia Q., abril diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que al examinarse el proceso de Interdicción Judicial donde fue 

decretada la medida de interdicción, a favor de la señora Luz Marina 

Arango Herrera, mediante sentencia Nro. 160 del 19 de Agosto de 

2015, con el objeto de determinar la revisión de la sentencia, conforme el 

artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, se procedió a consultar el “ADRES”, 

encontrando que la persona identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

24.486.443, esto es, Luz Marina Arango Herrera, afiliada a filiada a la EPS 

ASMET SALUD S.A.S, es reportada como “AFILIADO FALLECIDO”. Consulta 

efectuada el 14 de abril de 2023, como se aprecia a continuación:  

 

 
Teniendo en cuenta la información anterior, al ser reportada la señora Luz 

Marina Arango Herrera como persona FALLECIDA, se dispone el archivo 

en forma definitiva de este proceso y la cancelación en los sistemas de 

radicación que se llevan en este despacho. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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